
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2016 00700 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  CARLOS ANDRÉS MONTOYA OBANDO Y 

OTROS 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL  

ASUNTO Cúmplase lo resuelto por el superior  

 

 

De conformidad con el artículo 329 del C.G.P. se ordena cumplir lo resuelto por Tribunal 

Administrativo de Antioquia en su providencia del día 23 de febrero de 2023, a través 

de la cual CONFIRMÓ y MODIFICÓ la sentencia del 15 de diciembre de 2017, proferida 

por este Despacho. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 de agosto de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2016 00700 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  CARLOS ANDRÉS MONTOYA OBANDO Y 

OTROS 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL  

ASUNTO Liquida costas  

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS A CARGO DE LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL:   

 

 

 

Valor de agencias en derecho en primera instancia------------- $1.438.216,90 

 

Sin condena en costas en la segunda instancia. 

 

 

Sin más que liquidar.   

 

 

 

Total valor de agencias en derecho:    $1.438.216,90 

 

 

 

Un Millón Cuatrocientos Treinta y Ocho Mil Doscientos Dieciséis Pesos con Noventa 

Centavos M/CTE.  

 

 
 

 
 
 

 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2016 00700 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  CARLOS ANDRÉS MONTOYA OBANDO Y 

OTROS 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL  

ASUNTO Aprueba liquidación de costas 

 

 

Atendiendo lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se le 

imparte aprobación a la liquidación de costas efectuada por el secretario el día 17 

de agosto de 2023, que ascendió a la suma de Un Millón Cuatrocientos Treinta y 

Ocho Mil Doscientos Dieciséis Pesos con Noventa Centavos M/CTE. 

($1.438.216,90), la cual debe ser cancelada por la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, a favor de la parte demandante. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia se ordena el archivo del expediente.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 de agosto de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2016 00946 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE:  ADRIANA MARÍA MARTÍNEZ RAMÍREZ 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

ASUNTO Cúmplase lo resuelto por el superior  

 

 

De conformidad con el artículo 329 del C.G.P. se ordena cumplir lo resuelto por Tribunal 

Administrativo de Antioquia en su providencia del día veintiocho (28) de (sic) dos mil 

veintidós (2022), a través de la cual CONFIRMÓ la sentencia del 15 de septiembre de 

2017, proferida por este Despacho. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE AGOSTO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2016 00946 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE:  ADRIANA MARÍA MARTÍNEZ RAMÍREZ 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

ASUNTO Liquida costas 

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

 

 

Valor de agencias en derecho en primera instancia------------- $737.717.oo 

 

Sin condena en costas en la segunda instancia. 

 

 

Sin más que liquidar.   

 

 

 

Total valor de agencias en derecho:    $737.717.oo 

 

 

 

Setecientos Treinta y Siete Mil Setecientos Diecisiete Pesos M/CTE.  

 

 
 

 
 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2016 00946 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE:  ADRIANA MARÍA MARTÍNEZ RAMÍREZ 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

ASUNTO Aprueba liquidación de costas 

 

 

Atendiendo lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se le 

imparte aprobación a la liquidación de costas efectuada por el secretario el día 17 

de agosto 2023, que ascendió a la suma de Setecientos Treinta y Siete Mil 

Setecientos Diecisiete Pesos M/CTE. ($737.717.oo), la cual debe ser cancelada por 

la parte demandante a favor de la parte demandada. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia se ordena el archivo del expediente.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE AGOSTO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE AGOSTO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:

  

05001 33 33 022 2017 00461 00 

ACCIÓN:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE:  JHON MARIO ROJAS ESCOBAR 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 

ASUNTO Ordena oficiar para la elaboración y 

entrega de título judicial 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el demandante a través de correo 

electrónico por el demandante, en relación con la entrega de un título de 

depósito judicial constituido el 28 de diciembre de 2022 por valor de Diez 

Millones Setecientos Cincuenta y Tres Mil Seiscientos Noventa y Cuatro 

Pesos con Ocho Centavos Pesos M/CTE. ($10.753.694,08) por la NACIÓN 

– MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, por concepto de pago 

ordenado en la sentencia proferida por este Despacho el 29 de mayo de 2018 y 

como quiera que de conformidad con el numeral 5 de la Circular N° PCSJC21-15 

del 8 de julio de 2021, expedida por la presidencia del Consejo Superior de la 

Judicatura, los responsables de la administración de los depósitos deben hacer 

uso de la funcionalidad “pago con abono a cuenta”, siempre que el beneficiario 

tenga cuenta bancaria y haya solicitado el pago de su depósito por ese medio, 

tal como es el presente caso, se ordena oficiar al Coordinador de Depósitos 

Judiciales Dr. JUAN FERNANDO OSORIO ANGULO a fin de que elabore y 

entregue, transfiriendo a la cuenta de ahorros Banco Popular N° 230-180-

87354-9 a nombre de JHON MARIO ROJAS ESCOBAR identificado con la 

cédula de ciudadanía número 71.493.484, el título judicial que se identifica 

así: 

 

1) Título judicial No: 413230003992366 
Fecha de constitución: 28 de diciembre de 2022 
Valor consignado: $ 10.753.694,08 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2018 00359 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  HERIBERTO LUÍS ALZATE HOYOS 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

POLICÍA NACIONAL 

ASUNTO Cúmplase lo resuelto por el superior  

  

 

De conformidad con el artículo 329 del C.G.P. se ordena cumplir lo resuelto por Tribunal 

Administrativo de Antioquia en su providencia del día 4 de mayo de 2023, a través de la 

cual CONFIRMÓ, la sentencia del 24 de enero de 2020, proferida por este Despacho. 

 

De Acuerdo con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se fijan como agencias en derecho en segunda 

instancia en favor de la entidad demandada, la suma equivalente a Un (1) Salario Mínimo 

Legal Mensual Vigente. Liquídense por Secretaría. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 de agosto de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2018 00359 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  HERIBERTO LUÍS ALZATE HOYOS 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

POLICÍA NACIONAL 

ASUNTO Liquidación de costas  

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE:   

 

 

 

Valor de agencias en derecho en primera instancia------------- $877.803,oo 

 

Valor de agencias en derecho en segunda instancia------------ $1.160.000,oo 

 

 

Sin más que liquidar.   

 

Total valor de agencias en derecho:    $2.037.803,oo 

 

 

 

Dos Millones Treinta y Siete Mil Ochocientos tres Pesos M/Cte. 

 

  

 

 
 

 
 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2018 00359 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  HERIBERTO LUÍS ALZATE HOYOS 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

POLICÍA NACIONAL 

ASUNTO Cúmplase lo resuelto por el superior  

 

 

Atendiendo lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso y de 

conformidad con lo indicado en el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, se 

le imparte aprobación a la liquidación de costas efectuada por el secretario el día 

17 de agosto de 2023, que ascendió a la suma de Dos Millones Treinta y Siete Mil 

Ochocientos tres Pesos M/Cte. ($2.037.803,oo), la cual debe ser cancelada por la 

parte demandante a favor de la parte demandada. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia se ordena el archivo del expediente.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 de agosto de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2020 00252 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – TRIBUTARIO 

DEMANDANTE:  CORPORACIÓN MARYMOUNT DE 

MEDELLÍN 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINSITRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

ASUNTO Cúmplase lo resuelto por el superior  

  

De conformidad con el artículo 329 del C.G.P. se ordena cumplir lo resuelto por Tribunal 

Administrativo de Antioquia en su providencia del 19 de septiembre de 2022, a través 

de la cual aprobó el acuerdo conciliatorio suscrito entre las partes y declaró terminado 

el proceso. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión, se ordena el archivo del proceso. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 de agosto de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  

RADICADO: 05001 33 33 022 2021 00146 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FABRICATO S.A. 

DEMANDADA: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES –DIAN-. 

ASUNTO: Ordena cumplir lo resuelto por el 

superior - decide sobre excepciones 

previas, fija litigio y decreto de   

pruebas. 

 

De conformidad con el artículo 329 del C.G.P. se ordena cumplir lo resuelto por Tribunal 

Administrativo de Antioquia en su providencia del doce (12) de julio de dos mil 

veintitrés (2023), a través del cual declaró lo actuado en el proceso de la referencia a 

partir del auto del 10 de junio de dos mil veintidós (2022), proferido por este Despacho, 

y en consecuencia se dispone: 

La demandada DIAN, a través de escrito presenta el 28 de julio de 2023, mediante 

correo electrónico, no propuso excepciones previas que deban ser resueltas en la 

presente etapa procesal, de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado no se advierten otras que deban ser declaradas de oficio. 

 

Seguidamente, se efectúa la fijación del litigio en los siguientes términos: 

 

El objeto de la presente controversia gira en torno a determinar la legalidad de los actos 

administrativos acusados por medio de los cuales la administración negó una Liquidación 

Oficial de Corrección a la declaración de importación con autoadhesivo No. 

92901910436598 del 17 de mayo de 2019 y se resolvió un recurso de reconsideración, 

respectivamente, debiéndose determinar si era procedente la devolución de lo pagado 

por el Impuesto sobre las Ventas-IVA por importación de equipos excluidos, según el 

artículo 424 numeral 7 del E.T presentándose el certificado expedido por el ANLA con 

posterioridad a la presentación y aceptación de la declaración de importación o si, por el 

contrario, era procedente el pago de dicho impuesto. 

 

En orden de lo anterior, se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 dispuso lo siguiente: 

 

“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 



1. Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha 

o desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 

o inútiles. 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 

Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 

(…)” (Negrillas del Despacho) 

 

Así pues, dando aplicación a la norma citada, este Despacho procede a pronunciarse 

frente a las pruebas pedidas en el proceso, así: 

 

Documental: en su valor probatorio se tendrán como tales las pruebas documentales 

allegadas con la demanda y      l   a contestación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 



 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN 

 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 
Medellín, 18 DE AGOSTO 2023, Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 
 

 
 

JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 
Secretario 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 de agosto de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00009 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  LEDI JOHANA TORRES RENDÓN Y OTROS 

DEMANDADO:  E.S.E. HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN 

“LUZ CASTRO DE GUTIÉRREZ” 

ASUNTO Tiene por desistida la experticia y fija 

fecha para audiencia de alegaciones y 

juzgamiento 

 

Advierte el Despacho que mediante Audiencia Inicial del 13 de julio de 2023 se decretó 

la práctica de dictamen pericial médico en las especialidades de gineco-obstetricia y 

neuroneonatología, concediéndose un término de cinco días para el pago de los gastos de pericia, 

contados a partir del auto del 19 de julio de 2023, notificado el 21 de igual mes y año, mediante el 

cual se comunicó a las partes dichos valores, siendo este lapso prorrogado en decisión adoptada en 

audiencia del 27 de julio de 2023 por un término adicional de 10 días al inicialmente concedido, el 

cual se venció el 14 de agosto de 2023, sin que se haya acreditado por las partes el pago de los 

gastos para estas experticias, en consecuencia, este Juzgador en cumplimiento de lo 

ordenado en el artículo 220 del CPACA, modificado por el artículo 56 de la Ley 2080 de 

2021, tiene por desistido dicho medio probatorio.  

Se requiere a las partes para que presten la colaboración necesaria y gestionen los 

medios probatorios que a la fecha se encuentren pendientes, los cuales podrán ser 

aportados al proceso con la suficiente antelación a la fecha de la audiencia de alegaciones 

y juzgamiento. 

 

Por último, de conformidad con el artículo 181 del CPACA se FIJA FECHA para realizar 

audiencia virtual de Alegaciones y Juzgamiento para el día MIÉRCOLES TREINTA (30) 

DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 

A.M). Se pone de presente a las partes que el medio tecnológico por el cual se 

llevará a cabo la misma, será informado con antelación a la fecha establecida 

para ello, a través de los datos de contacto suministrados al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 de agosto de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00016 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ASOCIACIÓN UNIDOS POR LA INFANCIA – 
ASUINFANCIA 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 
 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 
escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 

el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 
documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación a la 
norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, SE 
CORRE TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, conforme a lo 

establecido en el parágrafo ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00097 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO - LABORAL 
DEMANDANTE: MÁXIMA ELENA TEJADA MEJÍA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE 

AGRICULTURA Y OTROS 

ASUNTO: Resuelve reposición 

 

Mediante escrito allegado al correo electrónico el 25 de julio de 2023, el apoderado de la parte 

demandante interpuso recurso de reposición contra de la providencia de igual calenda, 

notificada por estados del 26 del mismo mes y año, por la cual se declaró falta de jurisdicción 

y se ordenó remitir el proceso a los juzgados laborales del circuito de Medellín. 

 

Como sustento del recurso interpuesto, la parte actora solicita que, en lugar de remitir el 

proceso a los juzgados labores de Medellín para su reparto, se remita de forma directa al 

Juzgado 4 Laboral del Circuito de Montería, para su acumulación, dado que, en ese Despacho 

Judicial, se debate el derecho a la pensión solicitada en el proceso de marras. 

 

Procede el despacho a resolver el recurso, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 242 de la Ley 1437 de 2011 CPACA-modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 

2021 - establece: 

 
“El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en contrario. En 
cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso.” 
 

Por su parte, el CGP en lo concerniente a la procedencia y oportunidad del recurso de reposición, 

establece: 

 
 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de 

reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 
para que se reformen o revoquen. 

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una 

súplica o una queja. 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 

inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso 
deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del 
auto.” 

 

Así las cosas, es claro que contra la providencia recurrida procede el recurso de reposición. 

 
Frente al recurso de reposición, advierte el Despacho que la decisión de remitir el proceso a los 

juzgados laborales del circuito de Medellín para su reparto, tiene sustento, de un lado, en lo 

preceptuado en las normas sobre competencia de los jueces laborales en razón del lugar, 

previsto en la Ley 712 de 2001 y, del otro, en el hecho que como quiera que este Despacho ha 

declarado la falta de jurisdicción respecto del presente asunto, ninguna facultad tiene para 

tomar decisiones concernientes a la acumulación de procesos, que es lo que se infiere pretende 

el demandante con la remisión del proceso al Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Montería, 

ello por cuanto esas determinaciones procesales, requieren que el funcionario judicial esté 

revestido de jurisdicción para conocer el asunto, de la cual ya se ha dicho carece este Operador 

Judicial. Por consiguiente, NO SE REPONE la decisión recurrida.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN, 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: NO REPONER el auto del día 25 de julio de 2023, por el cual se declaró 

la falta de jurisdicción y ordenó remitir el expediente a los jueces laborales del circuito de 

Medellín, según lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#61


 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE AGOSTO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 de agosto de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00111 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA VISIÓN DE LAS 
AMÉRICAS  

DEMANDADO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE –

SENA- 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 
 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 

escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación a la 
norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, SE 
CORRE TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, conforme a lo 
establecido en el parágrafo ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 de agosto de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00120 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

– LABORAL 

DEMANDANTE: CARMEN ELENA BUSTAMANTE QUINTERO 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE ANDES 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 

 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 

pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 
escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación a la 
norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, SE 
CORRE TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, conforme a lo 
establecido en el parágrafo ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 de agosto de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00143 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

– LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ ADRIANA RAMÍREZ OSORIO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 
 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 

escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación a la 
norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, SE 
CORRE TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, conforme a lo 
establecido en el parágrafo ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 de agosto de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00152 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

– LABORAL 

DEMANDANTE: BLEIDIS DE JESÚS LUNA FRANCO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 
 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 

escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación a la 
norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, SE 
CORRE TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, conforme a lo 
establecido en el parágrafo ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 de agosto de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00155 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

– LABORAL 

DEMANDANTE: MARÍA DE LOURDES ASIPUELA ALAJO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 
 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 

escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación a la 
norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, SE 
CORRE TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, conforme a lo 
establecido en el parágrafo ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 de agosto de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00159 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

– LABORAL 

DEMANDANTE: ISAAC TORREGLOSA PEÑA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 
 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 

escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación a la 
norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, SE 
CORRE TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, conforme a lo 
establecido en el parágrafo ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00167 00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DELDERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE: PAULA ANDREA VELÁSQUEZ RÚA 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Resuelve sobre excepciones previas, fija 

litigio y decide decreto de pruebas 

 

Mediante memorial radicado vía correo electrónico el 14 de febrero de 2023, la 

demandada DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA dio contestación a la demanda sin 

proponer excepciones previas que deban ser resueltas en la presente etapa procesal de 

conformidad con el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA,  modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con los artículos 100, 101 y 102 del Código 

General del Proceso. 

En igual sentido, la demandada NACION-MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en contestación a la 

demanda allegada mediante correo electrónico del 28 de febrero de 2023, no 

propuso excepciones que deban ser resueltas en esta etapa procesal, conforme 

las normas señaladas en precedente. 

De otro lado no se observan aquellas que deban ser declaradas de oficio.  

 

Ahora bien, se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021 dispuso lo siguiente: 

 

“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 

la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se 

pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u 

objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 

(…)” (Negrillas del Despacho) 

 

Seguidamente, dando aplicación a la norma citada, se efectúa la fijación del litigio en 

los siguientes términos: 

 

El objeto de la presente controversia gira en torno a la legalidad del acto administrativo 

demandado, a fin de establecer si es o no procedente reconocer y pagar, en favor del 

demandante, la SANCION MORATORIA por la no consignación de las cesantías, así como 

la INDEMNIZACIÓN por el pago tardío de los intereses a las mismas, en los términos de 

las Leyes 50 de 1990 y 52 de 1975. 



Por último, este Despacho procede a pronunciarse frente a las pruebas pedidas en 

la demanda, así: 

Documental: en su valor probatorio se tendrán como tal las pruebas documentales 

allegadas con la demanda. 

Oficios: Se niegan los oficios solicitados por la parte demandante, dirigido al 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y NACION-MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por inconducentes, como 

quiera que el mismo se pretende demostrar la no consignación de las cesantías del 

demandante, lo cual constituye una negación indefinida que no requiere prueba según 

lo establece el artículo 167 del C.G.P. 

Se reconoce personería a la Dra. YEINNI KATHERIN CEFERINO VANEGAS con T.P 

290.472 del CS de la J para que actúe como apoderado de la demandada FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos del poder 

allegado al plenario. 

Así mismo, se reconoce personería al Dr. ELIDIO VALLE con T.P. 172.633 del CS de la 

J para que actúe como apoderada de la demandada FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos del poder allegado al 

plenario. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 

Medellín, 18 DE AGOSTO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 de agosto de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00168 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

– LABORAL 

DEMANDANTE: VILMA DEL CARMEN GONZÁLEZ MIRANDA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 
 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 

escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación a la 
norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, SE 
CORRE TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, conforme a lo 
establecido en el parágrafo ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 de agosto de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00170 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

– LABORAL 

DEMANDANTE: LESVIA DEL SOCORRO OTALVARO MEJÍA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 
 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 

escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación a la 
norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, SE 
CORRE TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, conforme a lo 
establecido en el parágrafo ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00176 00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DELDERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA CARVAJAL BETANCUR 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONESSOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Resuelve sobre excepciones previas, fija 

litigio y decide decreto de pruebas 

 
Mediante memorial radicado vía correo electrónico el 25 de enero de 2022, la 

demandada DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN dio contestación a la demanda sin 

proponer excepciones previas que deban ser resueltas en la presente etapa procesal de 

conformidad con el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con los artículos100, 101 y 102 del Código 

General del Proceso. 

En igual sentido, la demandada NACION-MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en contestación a la 

demanda allegada mediante correo electrónico del 7 de diciembre de 2022, no 

propuso excepciones que deban ser resueltas en esta etapa procesal, conforme 

las normas señaladas en precedente. 

De otro lado no se observan aquellas que deban ser declaradas de oficio. 

 
Ahora bien, se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021 dispuso lo siguiente: 

 

“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 

la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se 

pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u 

objeto de controversia. 

 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 

(…)” (Negrillas del Despacho) 

 

Seguidamente, dando aplicación a la norma citada, se efectúa la fijación del litigio en 

los siguientes términos: 

 

El objeto de la presente controversia gira en torno a la legalidad del acto administrativo 

demandado, a fin de establecer si es o no procedente reconocer y pagar, en favor del 

demandante, la SANCION MORATORIA por la no consignación de las cesantías, así como 

la INDEMNIZACIÓN por el pago tardío de los intereses a las mismas, en los términos de 

las Leyes 50 de 1990 y 52 de 1975. 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 

Medellín, 18 DE AGOSTO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

Por último, este Despacho procede a pronunciarse frente a las pruebas pedidas en 

la demanda, así: 

Documental: en su valor probatorio se tendrán como tal las pruebas documentales 

allegadas con la demanda. 

Oficios: Se niegan los oficios solicitados por la parte demandante, dirigido al DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLÍN y NACION-MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por inconducentes, como quiera que 

el mismo se pretende demostrar la no consignación de las cesantías del demandante, 

lo cual constituye una negación indefinida que no requiere prueba según lo establece 

el artículo 167 del C.G.P. 

Se reconoce personería al Dr. JAIME ALEJANDRO TOBÓN RÍOS con T.P 131.984 del CS 

de la J para que actúe como apoderado de la demandada DISTRITO ESPECIAL DE 

MEDELLÍN, en los términos del poder allegado al plenario. 

Así mismo, se reconoce personería a la Dra. ILBA CAROLINA RODRÍGUEZ CORREA con 

T.P. 315.085 del CS de la J para que actúe como apoderada de la demandada FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos del poder 

allegado al plenario. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 de agosto de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00179 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

– LABORAL 

DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE PATIÑO HENAO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 
 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 

escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación a la 
norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, SE 
CORRE TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, conforme a lo 
establecido en el parágrafo ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 de agosto de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00181 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

– LABORAL 

DEMANDANTE: MYRIAM DEL SOCORRO MONSALVE PULGARÍN 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 
 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 

escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación a la 
norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, SE 
CORRE TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, conforme a lo 
establecido en el parágrafo ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 de agosto de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00196 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

– LABORAL 

DEMANDANTE: LUÍS CARLOS NARANJO OSPINA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 
 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 

escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación a la 
norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, SE 
CORRE TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, conforme a lo 
establecido en el parágrafo ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00570 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE:  SANDRA CAICEDO RESTREPO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Se tiene notificado por conducta 

concluyente y reconoce personería  

 

Mediante auto del 27 de abril de 2023 se admitió la demanda formulada por SANDRA 

CAICEDO RESTREPO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y EL DISTRITO ESPECIAL 

DE MEDELLÍN, y se ordenó notificar a estas en los términos del artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, lo cual se llevaría a cabo por secretaría del Despacho. 

 

Sin embargo, a través de memorial recibido vía correo electrónico el 14 de agosto de 

2023, el Dr. Jairo Orlando Vasco Ríos allegó poder a él conferido por el DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLÍN, para que actúe en su representación en este proceso. 

Conforme a lo anterior, si bien el auto que admitió la demanda  no le fue notificado al 

Departamento de Antioquia en los términos del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, en 

atención al poder allegado y de conformidad con lo establecido en el artículo 301 inciso 

2° del C.G.P1.  se tiene al DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍ notificado por 

conducta concluyente de la providencia mediante la cual se admitió la demanda y de 

las que posteriormente se hayan dictado en el proceso desde la notificación del presente 

proveído. 

Finalmente, se reconoce personería al Dr. JAIRO ORLANDO VASCO RÍOS con T.P No. 

53.093 del CS de la J, para que represente los intereses de la demandada DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLÍN, según el poder allegado al expediente. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 “ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 

  (…) 

 Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias 

que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día 

en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. 

Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 

notificada por estado de tales providencias.”  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 DE AGOSTO de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2023 00106 00 

 

MEDIO DE 

CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 

DEMANDANTE:  KELLY TATIANA HERRERA MUÑO 

DEMANDADA: ESE BELLO SALUD 

ASUNTO: Inadmite demanda 
 

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el 

artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un 

término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, 

SO PENA DE RECHAZO, subsane los defectos simplemente formales que 

seguidamente se señalan: 

 

- Deberá allegar la constancia de notificación de los actos administrativos de los 

cuales se pretende su nulidad.  

 

Del memorial con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

igualmente copia al correo electrónico de la parte demandada, de conformidad con el 

artículo 162 citado.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 AGOSTO DE 2023  Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00112 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: MARGARITA MARÍA MEJIA RUIZ 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIA NACIONAL – CASUR 

ASUNTO Admite demanda 

 
ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO propuesta por MARGARITA MARÍA MEJIA RUIZ contra la CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL – CASUR, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 

1437 de 2011, en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 

ibídem. 

 
NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL – CASUR como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 
NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. ANA ELCI POSSO RUIZ con T.P No. 246.307 

del C. S de la J. para que actué como apoderado de la parte demandante en los términos 

del poder conferido. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18  DE AGOSTO de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2023 00142 00 

MEDIO DE 

CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 

DEMANDANTE:  GILMA ROSA TORRES RESTREPO 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Inadmite demanda 
 

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el 

artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un 

término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, 

SO PENA DE RECHAZO, subsane los defectos simplemente formales que 

seguidamente se señalan: 

 

Toda vez que el asunto objeto de la Litis es susceptible de ser conciliado, deberá 

demostrarse que se encuentra agotado el requisito de conciliación prejudicial 

dispuesto en el numeral 1° del artículo 161 del CPACA. 

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en 

el numeral 8 del artículo 62 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 

de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE AGOSTO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00146 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: CLAUDIA SOFIA RIVAS LOPEZ  

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 
ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por CLAUDIA SOFIA RIVAS LOPEZ contra la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que 

se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 

1437 de 2011, en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 

ibídem. 

 
NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 
NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE AGOSTO de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00153 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA ELIZABETH ZAPATA 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 
ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por CLAUDIA SOFIA RIVAS LOPEZ contra la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que 

se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 

1437 de 2011, en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 

ibídem. 

 
NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 
NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 18 DE AGOSTO de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 


